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Miércoles 30 de Abril de 2003

La Trinchera

+PJCH candidato a la Alcaldía. (Portada)
+Hijo del mártir de las libertades públicas acepta el reto.
+Competirá junto a don José Castillo Osejo, un fuerte rival.
+Víctor Guerrero aumenta expectativas en el PLC.
+Primera Mano. (Portada)
+La hidroeléctrica estatal HIDROGESA nuevamente está en peligro. Fuentes políticas aseguran que la
dirigencia sandinista ha girado instrucciones al magistrado Rafael Solís Cerda para que ésta mañana
presiones a sus pares liberales para que firmen un proyecto de resolución destinado a otorgar la
privatización de la empresa Coastal Power, del grupo del millonario Ernesto Fernández Hollman.
+Cortas.
+Bayardo Arce Castaño fue denunciado por Ernesto Olivas, luego que el trabajador fuera despedido como
celador de SEVSA, propiedad del diputado sandinista. El vigilante acusó a los Arce Castaño de estafa,
hurto con abuso de confianza. SEVSA les retuvo la cuota del Seguro Social, pero ellos no recibieron la
colilla de comprobación. (Pág. 4)
+Mayorga bajo persecución presidencial. (Pág. 5)
+Presiones dieron resultados.
+Don King regresa al país.
+El campeón mundial Ricardo Mayorga habría sido utilizado por el presidente de la república, Enrique
Bolaños, para presionar al promotor internacional de boxeo, Don King y que éste honre su palabra de
entregar los 100 mil dólares que ofreció a la primera dama Lila de Bolaños.
Fuentes políticas aseguran que las acusaciones contra Mayorga tienen como transfondo el incumplimiento
de Don King por la donación prometida y que el mandatario considera una “burla”.
+La lección argentina. (Pág. 8)
+En política no hay muertos.
+El turno de otros en América Latina.
+Y dònde están los millones.
+Las elecciones presidenciales celebradas el domingo en Argentina le están dando una clara y
contundente lección a la clase política nicaragüense de tres cosas. Primero, que cualquier acusación debe
ser sustentado sobre pruebas concretas, no de discursos o campañas políticas. Segundo, que las palabras
deben acompañará a las realidades y en el caso especifico del gobierno de turno, sui discurso debe ira
acompañado de obras,. Y tercero, que en política queda demostrado una vez más, no existen los muertos
políticos.
+Ménem primero pero con poco chance. (Pág. 13)
+Análisis de elecciones argentinas.
+La segunda vuelta de la elección presidencial argentina enfrentará el 18 de mayo a dos candidatos del
gobernante Partido Justicialista (peronismo) con posiciones casi antagónicas y parece poco probable que el
ex presidente Carlos Menem logre su tercer mandato.
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Bolsa de Noticias

+Mujeres chocan con presidente del Conpes. (Portada)
+El director ejecutivo del Consejo Nacional de Planificación Económica y Social (CONPES), José Luis
Velásquez, respondió ayer airado ante la pregunta de un periodista sobre la exclusión de la Red de las
Mujeres contra la Violencia de ese organismo que celebró este martes su sesión de trabajo. El hecho que
no estuviese una mujer de la Red en la reunión del CONPES “eso no es noticia. Ningún asiento de esta
institución está matriculado para nadie”, afirmó Velásquez.
+Puerto de Corinto con Nueva bàscula Digital. (Pág. 9)
+En horas de este mediodía el Presidente de la República, Enrique Bolaños inaugurará junto al Presidente
de la Empresa Portuaria Nacional, Roberto Zelaya Blanco, y el embajador de China Taiwán, Antonio T. S.
Sai, en el Puerto de Corinto del departamento de Chinandega, la nueva báscula digital.
+Pobres son beneficiados por Primera Dama. (Pág. 9)
+Siete máquinas de coser y 3 bicicletas entregó este martes la Primera Dama de la República Doña Lila T.
Abaunza de Bolaños, a personas de escasos recursos que habían solicitado esa ayuda.

PROGRAMAS DE OPINIÓN DE TV

Canal 4
Programa: Revista Multinoticias
Presentador: Luis H. Guzmán
Invitado: Roberto González
Tema: Varios

González expresó que existen empresarios que por Ley reciben exoneraciones, pero estos siempre se
están quejando que no tiene utilidades. Si esto es así hay que quitarles las exoneraciones porque están
demostrando que son empresarios incapaces. En otro orden criticó la posición de muchos sindicatos que
no se han querido unir, situación que los ubica en desventaja para defender los interese de los trabajadores
frente al Tratado de Libre de Comercio.

Canal 2
Programa: Primera Hora
Presentador: Alberto Mora
Invitado: Dr. Virgilio Gurdián (MITRAB)
Tema: Varios

El titular del Mitrab, Virgilio Gurdián informó que para la marcha de mañana se reunirán con la CPT y la
CNT para la elaboración de esta marcha y tener una celebración adecuada y digna de ellos. Indicó que la
reunión de la Comisión Económica para establecer el salario mínimo, no se ha llevado a cabo, por lo que
han recibido una serie de críticas. La ley debería ser cambiada, para que las reuniones con la comisión
sean cada año y no cada seis meses. Las reformas tributarias en el aspecto interno viene a beneficiar a los
trabajadores, no traen una incidencia negativa y viene despejando un panorama para la próxima
convocatoria de la comisión nacional.
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AGENCIAS Y PERIÓDICOS INTERNACIONALES

Preso en Nicaragua. (La Nación, Costa Rica)
Uno de los presuntos cabecillas del secuestro de un matrimonio de holandeses en la zona norte del país en
1996, fue detenido en Nicaragua por encabezar una banda ligada con asaltos, homicidios y violaciones en
el departamento de Río San Juan, limítrofe con Costa Rica.
Se trata de Eugenio Sequeira Morán, de 40 años, quien había sido apresado en ese país vecino por el
plagio, pero nunca fue procesado.
Actualmente, encabezaba la banda de “Los Guatusos”, la cual peligraba que ingresara en suelo
costarricense.

Fincas ocupadas. (La Nación, Costa Rica)
El ministro nicaragüense de Gobernación, Eduardo Urcuyo, anunció ayer que agotará el diálogo y la
negociación con el grupo de excontras, que ocupan varias fincas en el norte de Nicaragua, “para evitar el
derramamiento de sangre” en su desalojo.
Urcuyo expresó en Casa Presidencial que ampliará el plazo durante esta semana, para que los
“excombatientes de la libertad”, liderados por Pedro Luis Rivera y sus seguidores abandonen la finca La
Pineda, y otras ocupadas el pasado 16 de marzo.

Nicaragua detiene a 89 hondureños. (La Prensa, Honduras)
El ejército de Nicaragua informó ayer de la detención de 89 hondureños cuando a bordo de un barco
pesquero faenaban ilegalmente en aguas nicaragüenses en el mar Caribe. Guardacostas de la Fuerza
Naval capturaron el lunes al pesquero hondureño, tripulado por once marinos, 39 buzos y 39 conductores
de canoas con motor fuera de borda, que capturaban langostas, algo prohibido en aguas nicaragüenses,
informó la fuente en un comunicado. Según el ejército, la captura de la nave "Marylu II" se efectuó a unos
100 kilómetros al este de Barra Cabo Viejo, Cabo Gracias a Dios, de Nicaragua.

San Andrés es parte esencial de Colombia. ( El Colombiano, Colombia. Editorial)
Ante la reiterativa pretensión de Nicaragua, Colombia debe hacer afirmaciones de plena soberanía en el
archipiélago de San Andrés
En todas las oportunidades en que la soberanía colombiana en San Andrés ha sido puesta en duda, como
cuando han aparecido mapas en los que el archipiélago figura como posesión nicaragüense, hemos hecho
insistencia en que no bastan las notas de protesta ni las declaraciones retóricas, sino que es necesario
hacer afirmaciones categóricas mediante hechos y testimonios que prueben sin lugar a equívocos la total
voluntad política de Colombia de defender y apoyar en su desarrollo integral los territorios insulares, así
como las zonas fronterizas. San Andrés, Providencia, Santa Catalina y los cayos vecinos situados dentro
de la jurisdicción colombiana son parte inseparable del territorio nacional. Sus habitantes son y se sienten
colombianos y no tienen ni el más mínimo interés en cambiar de nacionalidad. Rechazan las pretensiones
de Nicaragua, como lo ha dicho la Gobernadora, Susan Davis. Para Colombia, San Andrés no está en
litigio. La historia, la vigencia de los tratados y el sentimiento de sus habitantes son títulos incuestionables
de soberanía.
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Colombia analizará documento presentado por Nicaragua. (El Espectador, Colombia)
El Gobierno nacional analizará el documento presentado por Nicaragua en la Corte de La Haya, en el que
reclama las islas caribeñas de San Andrés y Providencia.
Después del análisis se informará sobre el particular a la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, y
esta tomará las decisiones que sean del caso y adoptará el curso de acción correspondiente, así lo
comunicó ayer la Cancillería después de haberse cumplido el plazo para Nicaragua de presentar su
demanda ante la Corte de La Haya el pasado lunes 28 de abril.

Diferendo. Managua dice que está comprometida en búsqueda de una salida jurídica a la disputa.
Colombia analiza demanda 'nica' . (El País, Colombia)
El Gobierno Nacional anunció ayer que la demanda instaurada por Nicaragua ante la Corte Internacional de
La Haya será estudiada por la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, conformada por los ex
presidentes de la República, y por el Comité de Asuntos Exteriores del Congreso. En un comunicado, la
Cancillería señaló que las comisiones "analizarán el documento presentado por Nicaragua, tomarán las
decisiones que sean del caso y adoptarán el curso de acción correspondiente". Tras la radicación de la
acción nicaragüense, Colombia debe definir si se acoge o no a la jurisdicción de la Corte de La Haya y, en
caso afirmativo, presentar su defensa. En todo caso, resaltó el embajador en Holanda, Vladimiro Naranjo,
"no habrá ningún tipo de vacilación en la protección de la soberanía nacional".


